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INTRODUCCIÓN 

El presente Reglamento para la Defensa del Cliente (en adelante, el «Reglamento») se elabora 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 bis de la Ley 7/2024, de 27 de mayo, sobre 

organización y funcionamiento de las entidades operativas del sistema financiero y el abuso de 

mercados, y el parte técnico de la Autoridad Financiera Andorrana (AFA) número 271/2024-EB 

sobre el Servicio de Atención al Cliente y Tratamiento de quejas y reclamaciones. En este 

artículo, se determina que las entidades financieras deben establecer, aplicar y mantener 

políticas y procedimientos efectivos y transparentes que permitan un tratamiento razonable y 

rápido de las reclamaciones que presenten los clientes o potenciales clientes, y que deben 

guardar un registro de cada reclamación y de las medidas adoptadas para resolverlas. 

En consecuencia, el Consejo de Administración de Andorra Banc Agrícol Reig, S. A. (en 

adelante, la «Entidad») aprueba el presente Reglamento, que tiene por objeto regular la 

actividad del servicio de atención al cliente (en adelante, el «Servicio de Atención al 

Cliente») de la Entidad, con el fin de atender y resolver las quejas y reclamaciones que sus 

clientes puedan presentarle relacionadas con sus intereses y derechos legalmente reconocidos. 

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto 

El presente Reglamento tiene por objeto regular la actividad y el funcionamiento del Servicio de 

Atención al Cliente, así como el procedimiento para tramitar y resolver las Quejas y 

Reclamaciones que los clientes o usuarios (en adelante, conjuntamente, los «Clientes») de la 

Entidad le presenten en relación con sus intereses y derechos legalmente reconocidos, 

cumpliendo con los requerimientos establecidos en la normativa vigente y aplicable en la materia. 

Se entienden por «Quejas»: las relacionadas con el funcionamiento de los servicios financieros 

prestados a los usuarios por parte de la Entidad y que se deban a retrasos, faltas de atención del 

personal o cualquier otro tipo de actuación defectuosa que se observe en el funcionamiento de 

la Entidad. 

Se entienden por «Reclamaciones»: las presentadas por los usuarios de servicios financieros 

que, con la pretensión de obtener la restitución de un derecho o interés legítimo, pongan de 

manifiesto hechos concretos en cuanto a acciones u omisiones de la Entidad que supongan, para 

quien las formula, un perjuicio para sus intereses o derechos legalmente reconocidos y que se 

deriven de los contratos, de la normativa de transparencia y protección de los Clientes o de las 

buenas prácticas y usos financieros, en particular, del principio de equidad. 
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Artículo 2. Ámbito de aplicación 

El presente Reglamento deberá aplicarse a todos los empleados, agentes y colaboradores 

externos de la Entidad, incluidos los miembros del Consejo de Administración. 

Además, este Reglamento deberá hacerse extensivo a todas las sociedades andorranas que 

formen parte del grupo empresarial de la Entidad sometidas a esta normativa o normativa 

análoga, en tanto que no dispongan de un reglamento o política específicos propios. De este 

modo, las referencias o menciones a la Entidad contenidas en este Reglamento deben 

entenderse referidas o ampliadas a las correspondientes sociedades andorranas del grupo 

Andbank a las que les sea de aplicación. 

Artículo 3. Difusión 

La Dirección General de la Entidad deberá adoptar todas las medidas necesarias para asegurar 

la amplia difusión de lo dispuesto en este Reglamento entre sus distintos departamentos. 

Asimismo, para una mejor difusión entre sus Clientes y público en general, el Reglamento deberá 

ser objeto de publicación en las oficinas abiertas al público y en el sitio web de la Entidad. 

CAPÍTULO II.- DEL SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

Artículo 4. Ámbito de actuación 

Le corresponde al Servicio de Atención al Cliente la atención y resolución de las Quejas y 

Reclamaciones presentadas ante la Entidad, directamente o mediante representación, por parte 

de las personas físicas o jurídicas, españolas o extranjeras, que reúnan la condición de usuarias 

de los servicios financieros prestados por la Entidad, siempre y cuando dichas Quejas y 

Reclamaciones hagan referencia a los intereses y derechos legalmente reconocidos de las 

mismas, ya se deriven de los contratos, de la normativa de transparencia y protección de los 

Clientes o de las buenas prácticas como del principio de equidad. 

Asimismo, le corresponde al Servicio de Atención al Cliente hacer llegar a la Dirección de la 

Entidad las recomendaciones o sugerencias sobre todos aquellos aspectos que, en su opinión, 

supongan un fortalecimiento de las buenas relaciones y de la confianza mutua que deben existir 

entre la Entidad y sus Clientes. 

Artículo 5. Titular del Servicio de Atención al Cliente 

El titular del Servicio de Atención al Cliente deberá ser una persona con honorabilidad comercial 

y profesional que cuente con los conocimientos y la experiencia adecuados para el ejercicio de 

sus funciones. 
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Confluye honorabilidad comercial y profesional en quienes hayan venido observando una 

trayectoria personal de respeto a las leyes mercantiles, o similares, que regulan la actividad 

económica y la vida de los negocios, así como las buenas prácticas comerciales y financieras. 

Por su parte, se presume que quienes hayan desempeñado funciones relacionadas con la propia 

actividad de la Entidad poseen los conocimientos y la experiencia adecuados. 

Funciones del titular del Servicio de Atención al Cliente: 

• Interlocución con la Dirección General 

• Gestión del Servicio de Atención al Cliente 

o Gestión de los recursos humanos, materiales, técnicos y organizativos para 

cumplir sus funciones de acuerdo con los principios de imparcialidad y eficacia 

o Seguimiento del cumplimiento de la normativa 

o Gestión de las Quejas y Reclamaciones de los Clientes 

▪ Admisión a trámite de las Quejas y Reclamaciones 

▪ Solicitud de información y documentación a los departamentos o 

servicios implicados 

▪ Seguimiento de las solicitudes 

▪ Análisis 

▪ Propuesta de resolución 

▪ Confección de la respuesta al Cliente 

▪ Cierre del expediente 

▪ Seguimiento de las Quejas y Reclamaciones recibidas y plazos de 

respuesta 

o Elaboración de propuestas de mejora 

Artículo 6. Designación del titular del Servicio de Atención al Cliente  

Al titular del Servicio de Atención al Cliente lo nombrará la Dirección General de la Entidad. 

Artículo 7. Conflictos de interés 

En caso de que el titular del Servicio de Atención al Cliente o las personas adscritas a dicho 

Servicio tengan un interés personal en alguna Queja o Reclamación, dicha circunstancia se 

pondrá inmediatamente en conocimiento de la Dirección General de la Entidad y deberán 

abstenerse de participar en la tramitación y la resolución de la Queja o Reclamación. 

A tales efectos, deberá entenderse que existe interés personal cuando la Queja o Reclamación 

en cuestión afecte directamente al titular del Servicio de Atención al Cliente o a cualquiera de las 
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personas adscritas a este Servicio, o a sus parientes hasta el tercero grado de consanguinidad 

o afinidad, o a cualquier otra persona con la que mantengan o hayan mantenido un vínculo 

especial de amistad o afectividad. 

Asimismo, deberá entenderse que existe interés personal cuando se hubiera estado prestando 

servicios profesionales en el departamento o la sucursal afectados por la Queja o Reclamación 

en el momento en que aquella se produjo o se desplegaron sus efectos. 

Artículo 8. Duración del nombramiento y cese en el cargo 

El nombramiento del titular del Servicio de Atención al Cliente tiene, en principio, una duración 

indefinida. 

El titular del Servicio de Atención al Cliente deberá cesar en su cargo por cualquiera de las 

siguientes causas:  

• Incumplimiento grave de sus obligaciones 

• Renuncia 

• Muerte o incapacidad sobrevenida 

• Cese de su relación laboral con la Entidad 

• Desempeño de un nuevo cargo dentro de la Entidad 

• Revocación En cualquier caso, dicha revocación deberá ser por una causa grave y 

justificada 

 

En el supuesto de que el cargo quedara vacante, la Dirección General de la Entidad deberá 

nombrar, en un plazo que no exceda de un (1) mes, a otra persona para cubrir las funciones 

desempeñadas por el titular del Servicio de Atención al Cliente. 

Artículo 9. Organización interna 

El Servicio de Atención al Cliente ejerce sus funciones con autonomía de los departamentos 

operativos o comerciales de la Entidad, de los que está separado, con el fin de garantizar que 

tome sus decisiones de forma independiente y que evite asimismo, en el desempeño de sus 

funciones, conflictos de interés. 

El Servicio de Atención al Cliente deberá estar adscrito orgánicamente a la Secretaría General 

de la Entidad. 

El Servicio de Atención al Cliente deberá estar dotado de los medios humanos, materiales, 

técnicos y organizativos adecuados para el cumplimiento de sus funciones. En particular, su 

personal deberá conocer y aplicar adecuadamente las normas relativas a la transparencia y la 

protección de los Clientes de servicios financieros. 
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CAPÍTULO III.- PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMACIONES  

Artículo 10. Plazo de presentación 

El plazo para la presentación de Quejas y Reclamaciones ante el Servicio de Atención al Cliente 

se establecerá en la normativa de aplicación en el Principado de Andorra para el ejercicio de 

acciones judiciales. Toda Queja o Reclamación presentada fuera de ese plazo no se admitirá a 

trámite. 

Artículo 11. Forma, contenido y lugar de la presentación de Quejas y Reclamaciones 

La presentación de Quejas y Reclamaciones podrá efectuarse personalmente o mediante 

representación, en soporte papel o por medios informáticos, electrónicos o telemáticos, siempre 

que estos permitan la lectura, impresión y conservación de los documentos. 

El procedimiento deberá iniciarse mediante la presentación de un documento en el que deberán 

constar:  

• Nombre, apellidos y domicilio del interesado y, en su caso, de la persona que lo 

represente, debidamente acreditada; número de registro tributario o pasaporte, para las 

personas físicas; y datos referidos a su registro público y número de identificación fiscal, 

para las jurídicas.  

• Motivo de la Queja o Reclamación, con especificación clara de las cuestiones sobre las 

que se pide pronunciamiento.  

• Oficinas o departamentos donde se hubiesen producido los hechos objeto de la Queja o 

Reclamación.  

• Falta de conocimiento del reclamante de que la materia objeto de la Queja o Reclamación 

se esté sustanciando a través de un procedimiento administrativo, arbitral o judicial. 

• Lugar, fecha y firma. 

El reclamante deberá aportar, junto con el documento anterior, las pruebas documentales que 

obren en su poder y en las que se fundamente su Queja o Reclamación. 

El lugar de presentación de las Quejas y Reclamaciones será el que se establezca en el Anexo I 

del presente Reglamento. 

Artículo 14. Admisión a trámite 

Una vez que la Entidad haya recibido la Queja o Reclamación, y en caso de que el departamento 

objeto de la Queja o Reclamación no resolviera a favor del Cliente, esta deberá enviarse lo antes 

posible al Servicio de Atención al Cliente, desde donde se procederá a la apertura de un 

expediente, al que se asignará el número correlativo que corresponda. 
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En cualquier caso, y a efectos del cómputo del plazo de resolución, el Servicio de Atención al 

Cliente deberá acusar recibo por escrito y dejar constancia de la fecha de presentación, sin 

perjuicio de que el cómputo del plazo máximo de finalización se empiece a contar desde la 

presentación de la Queja o Reclamación ante cualquier instancia de la Entidad (oficinas, Servicio 

de Atención al Cliente, correo electrónico...). El interesado deberá presentar la Queja o 

Reclamación una sola vez, sin que pueda exigirse su reiteración en distintos órganos de la 

Entidad. 

Si la identidad del reclamante no quedara suficientemente acreditada o no pudieran establecerse 

con claridad los hechos objeto de la Queja o Reclamación, deberá requerirse al firmante que 

complete la información o documentación remitida en el plazo de diez (10) días naturales, con la 

advertencia de que, de no hacerlo, la Queja o Reclamación quedará archivada sin más trámite. 

El plazo empleado por el reclamante para subsanar los errores a los que hace referencia el 

párrafo anterior no deberá incluirse en el cómputo del plazo previsto en el artículo 17 de este 

Reglamento.  

Tras el archivo de la Queja o Reclamación por no completarse la documentación requerida, cabe 

la posibilidad de que el interesado pueda completarla en el futuro, en cuyo caso deberá abrirse 

un nuevo expediente. 

Solo podrá rechazarse la admisión a trámite de Quejas y Reclamaciones en los siguientes casos: 

• Cuando se omitan datos esenciales para su tramitación, incluidos los supuestos en los 

que no se concrete el motivo de la Queja o Reclamación. 

• Cuando pretendan tramitarse como Queja o Reclamación recursos o acciones distintas 

cuyo conocimiento sea competencia de los órganos administrativos, arbitrales o 

judiciales, o esta se encuentre pendiente de resolución o litigio, o el asunto ya se haya 

resuelto en dichas instancias. Si se tuviera conocimiento de la tramitación simultánea de 

una Queja o Reclamación y de un procedimiento administrativo, arbitral o judicial sobre 

el mismo asunto, el Servicio deberá abstenerse de admitirla a trámite o, si se hubiese 

iniciado su tramitación, de continuar con ella.  

• Cuando los hechos, las razones y la solicitud en los que se concreten las cuestiones 

objeto de la Queja o Reclamación no se refieran a operaciones específicas o no se 

ajusten a los requisitos establecidos en el artículo 5 del presente Reglamento (por 

ejemplo, Quejas o Reclamaciones referentes a las relaciones de carácter laboral de la 

Entidad con sus empleados).  

• Cuando se formulen Quejas o Reclamaciones que reiteren otras Quejas o 

Reclamaciones resueltas con anterioridad, presentadas por el mismo Cliente y con 

relación a los mismos hechos.  

• Cuando hubiese transcurrido el plazo para la presentación de Quejas y Reclamaciones 

que se establezca en el presente Reglamento. 
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• Cuando la Queja o Reclamación se refiera a las relaciones profesionales entre la Entidad 

y sus empleados. 

• Cuando la Queja o Reclamación se derive de las relaciones de la Entidad con sus 

accionistas, a excepción de aquellas Quejas o Reclamaciones originadas en operaciones 

mercantiles y comerciales (típicamente financieras) de la Entidad con dichos accionistas.  

• Cuando la Queja o Reclamación haga referencia a cuestiones que sean facultad 

discrecional de la Entidad y de las empresas que eventualmente integren el Grupo, tales 

como concertar o no determinadas operaciones, contratos o servicios, así como sus 

pactos, condiciones y horarios para la prestación de servicios, sin perjuicio de las quejas 

formuladas por negligencia o dilación en la toma de decisiones por parte de la Entidad. 

Cuando la Queja o Reclamación se considere no admisible a trámite por alguna de las causas 

indicadas, deberá comunicarse dicha resolución al interesado mediante decisión motivada y se 

le dará un plazo de diez (10) días naturales para que presente sus alegaciones. Transcurrido el 

plazo, la Queja o Reclamación deberá archivarse sin más trámite y sin perjuicio de que, tras su 

archivo, el interesado pueda aportar nueva información o documentación, en cuyo caso deberá 

abrirse un nuevo expediente. 

Si el interesado hubiera contestado y se mantuvieran las causas de inadmisión, se le deberá 

comunicar la decisión final adoptada. 

Artículo 13. Tramitación 

Una vez abierto el expediente de Queja o Reclamación, el Servicio de Atención al Cliente deberá 

solicitar al departamento implicado que presente cuanto antes un informe justificativo de su 

actuación, al que deberá adjuntarse la documentación pertinente. 

Asimismo, en el curso de la tramitación de los expedientes, el Servicio de Atención al Cliente 

podrá recabar, tanto del reclamante como de los distintos departamentos de la Entidad, todos 

los datos, aclaraciones, informes o elementos de prueba que considere pertinentes para tomar 

su decisión. 

Los departamentos de la Entidad tienen el deber de facilitar al Servicio de Atención al Cliente, a 

la mayor brevedad, todas las informaciones que este les solicite en relación con el ejercicio de 

sus funciones. 

Artículo 14. Allanamiento y desistimiento 

 

Si, a la vista de la Queja o Reclamación, la Entidad rectificase la situación de acuerdo con el 

reclamante y a satisfacción de este, deberá comunicarlo al Servicio de Atención al Cliente y 

justificarlo con documentos, salvo que existiese desistimiento expreso por parte del interesado. 

En tales casos, se procederá al archivo de la Queja o Reclamación sin más trámite.  
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Los interesados podrán desistir de sus Quejas y Reclamaciones en cualquier momento. El 

desistimiento dará lugar a la finalización inmediata del procedimiento en lo que a la relación con 

el interesado se refiere.  

La Queja o Reclamación formulada se entenderá por desistida en los supuestos en los que, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del presente Reglamento, el reclamante no aportase la 

información o documentación complementaria necesaria y requerida en el plazo debido, en cuyo 

caso se le deberá comunicar que la Queja o Reclamación se considera desistida. 

Artículo 15. Finalización y notificación 

 

El expediente deberá finalizar en el plazo máximo de dos (2) meses a partir del momento en que 

la Queja o Reclamación se presentará ante cualquier instancia de la Entidad (oficinas, Servicio 

de Atención al Cliente, correo electrónico...) o en el plazo inferior fijado por cualquier normativa 

en lo que a servicios específicos se refiere.  

En situaciones excepcionales, si por razones ajenas a la voluntad de la Entidad no pudiera 

ofrecerse una respuesta en este plazo, deberá remitirse una respuesta provisional al Cliente en 

la que deberán indicarse los motivos del retraso de la contestación a la Queja o Reclamación y 

especificarse el plazo en el que recibirá la respuesta definitiva. En cualquier caso, el plazo para 

la recepción de la respuesta definitiva no deberá exceder de un (1) mes.  

La decisión será siempre motivada y deberá contener unas conclusiones claras sobre la solicitud 

planteada en cada Queja o Reclamación, fundándose en las cláusulas contractuales, en las 

normas de transparencia y protección de los Clientes aplicables, así como en las buenas 

prácticas y usos financieros 

En el caso de que la decisión se aparte de los criterios manifestados en expedientes anteriores 

similares, deberán aportarse las razones que lo justifiquen.  

La decisión deberá notificarse a los interesados en un plazo de diez (10) días naturales a contar 

desde su fecha, por escrito o por medios informáticos, electrónicos o telemáticos, siempre y 

cuando estos permitan la lectura, impresión y conservación de los documentos, según haya 

designado de forma expresa el reclamante y, en ausencia de tal indicación, a través del mismo 

medio en el que se hubiera presentado la Queja o Reclamación. Esta decisión tendrá carácter 

vinculante para la Entidad, pero no para el reclamante, cuya aceptación no implica la renuncia a 

su derecho o instancia posterior alguna en defensa de sus intereses.  

Las decisiones con las que finalicen los procedimientos de tramitación de Quejas y 

Reclamaciones deberán mencionar expresamente la facultad que asiste al reclamante para, en 

caso de disconformidad con el resultado del pronunciamiento, acudir a la autoridad supervisora 

correspondiente y/o a la entidad de resolución de litigios alternativa habilitada legalmente a tal 

efecto, así como la facultad de emprender acciones civiles. 
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Artículo 16. Relación con el Servicio de Reclamaciones de la autoridad supervisora 

correspondiente 

 

El titular del Servicio de Atención al Cliente deberá atender a los requerimientos que la autoridad 

supervisora correspondiente, en el ejercicio de sus funciones, pueda efectuar a la Entidad en los 

plazos que estos determinen.  

CAPÍTULO IV.- INFORME ANUAL 

Artículo 17. Registro de reclamaciones  

El Servicio de Atención al Cliente deberá llevar un registro de las reclamaciones recibidas y de 

las medidas adoptadas para su resolución, cuya información deberá ser clara, exacta y 

actualizada sobre el proceso de tramitación de las mismas. 

CAPÍTULO V.- DEBERES DE COLABORACIÓN E INFORMACIÓN 

Artículo 18. Deberes de colaboración 

 

La Entidad deberá adoptar las medidas oportunas para garantizar que los procedimientos 

previstos para la transmisión de la información requerida por parte del Servicio de Atención al 

Cliente respondan a los principios de rapidez, seguridad, eficacia y coordinación.  

Artículo 19. Deberes de información a la clientela 

 

La Entidad deberá poner a disposición de sus Clientes, en todas y cada una de las oficinas 

abiertas al público, así como en su sitio web, la siguiente información:  

a) La existencia del Servicio de Atención al Cliente, indicando tanto su dirección postal 

como electrónica.  

b) La obligación por parte de la Entidad de atender y resolver las Quejas y Reclamaciones 

presentadas por sus Clientes en el plazo legalmente establecido.  

c) La referencia a la autoridad supervisora y/o entidad de resolución de litigios alternativa 

habilitada legalmente a tal efecto, con especificación de su dirección postal y electrónica. 

d) El presente Reglamento para la Defensa del Cliente. 

Se facilitará la información anterior a los Clientes o posibles Clientes previa solicitud por parte de 

los mismos o cuando se acuse recibo de una Queja o Reclamación. 
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ANEXO I: LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS QUEJAS Y RECLAMACIONES 

Las Quejas y Reclamaciones podrán presentarse: 

• Ante el Servicio de Atención al Cliente de la Entidad, en la dirección: Calle Manuel 

Cerqueda i Escaler, 4-6, Escaldes-Engordany, Andorra 

• Ante cualquier oficina de la Entidad abierta al público 

• En la siguiente dirección de correo electrónico habilitada a tal fin: 

atencioclient@andbank.com 
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